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CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00142-00 

Demandante EVER SEGUNDO MADRID BARRETO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor EVER SEGUNDO MADRID BARRETO, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
diecinueve MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($19.944.085); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa Lucila Godoy del Municipio de Puerto Libertador - Córdoba; no existe caducidad 
del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, 
del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, 
no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control 
puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación 
extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor EVER SEGUNDO 
MADRID BARRETO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
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con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e9d169c231c9f52a5b0ae5a21b2ceb7c691c81990cf00c6427fb01a338efa4ae 

Documento generado en 26/05/2021 06:02:44 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00141-00 

Demandante EVANGELINA CASTRO RODRIGUEZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora EVANGELINA CASTRO RODRIGUEZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
TRECE MILLONES UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($13.001.400); el lugar de 
prestación de servicios fue en la Institución Educativa San Francisco de Asís del Municipio 
de Chinú - Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor 
de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en 
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el 
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del 
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la 
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, 
hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 78 Judicial 
I para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora EVANGELINA 
CASTRO RODRIGUEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
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conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 

electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 

el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9363d23bc43f5a8dcbb75d5186b4a7a2e06fa5f90e43057dd4362820bab63a0d 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00133-00 

Demandante NIDIA DE LAS MERCEDES MORALES LLORENTE 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora NIDIA DE LAS MERCEDES MORALES LLORENTE, por medio de apoderado 
judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha 
incoado demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($7.462.893); el lugar de prestación de servicios fue 
en la Institución Educativa Miguel Antonio Lenguas Navas del Municipio de San Pelayo - 
Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo 
estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en 
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el 
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del 
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la 
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, 
hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 78 Judicial 
I para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora NIDIA DE LAS 
MERCEDES MORALES LLORENTE, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
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NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
de conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 

electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 

el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00132-00 

Demandante DIANA CLAUDETH MERCADO RAMOS 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora DIANA CLAUDETH MERCADO RAMOS, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($16.591.676); el lugar de prestación de servicios fue en la 
Institución Educativa San José de Palmira del Municipio de Pueblo Nuevo - Córdoba; no 
existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el 
literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo 
cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos 
ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio 
administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción 
porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que 
señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 33 Judicial II para 
Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora DIANA CLAUDETH 
MERCADO RAMOS, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 

electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 

el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00129-00 

Demandante ANIBAL SANTIAGO VEGA VERONA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor ANIBAL SANTIAGO VEGA VERONA, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($14.257.964); el lugar de prestación de servicios 
fue en la Institución Educativa El Campano del Municipio de Pueblo Nuevo - Córdoba; no 
existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el 
literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo 
cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos 
ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio 
administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción 
porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que 
señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 189 Judicial I para 
Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor ANIBAL SANTIAGO 
VEGA VERONA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con las motivaciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 

electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 

el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



 

 

 

 

 

23 001 33 33 007 2020 00129 00 

 

3 

 

CO-SC5780-99 

Código de verificación: 
792ef7771d09610cce78ba0561e773ead692c28601d09336581f0fdc2e2fdadb 

Documento generado en 26/05/2021 06:02:39 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00126-00 

Demandante YURIS GREYS AVILEZ CAMARGO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora YURIS GREYS AVILEZ CAMARGO, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($1.412.183); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución Educativa 
Agropecuario Claret del Municipio de Montelíbano - Córdoba; no existe caducidad del 
medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo 
tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de 
control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la 
Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos 
Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora YURIS GREYS 
AVILEZ CAMARGO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al  

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y  la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 

electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 

el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00123-00 

Demandante DAIRO ANTONIO GARCIA HERAZO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor DAIRO ANTONIO GARCIA HERAZO, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
TRES MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($3.367.159); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa Palma soriana del Municipio de Planeta Rica - Córdoba; no existe caducidad del 
medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos 
producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita 
la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a 
determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado 
en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió 
ante la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor DAIRO ANTONIO 
GARCIA HERAZO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
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con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2e57225ea326ed1e7eecd9791068548ed1cbc7d6d0a6b935e9d418c3e3b2397b 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00122-00 

Demandante CARMEN CECILIA CACUA GALVAN 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora CARMEN CECILIA CACUA GALVAN, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($3.561.640); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución Educativa Hato 
del Municipio de Cerete - Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado 
que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser 
presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto 
ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de 
caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. 
Finalmente, hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 
189 Judicial I para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora CARMEN CECILIA 
CACUA GALVAN, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 



 

 

 

 

 

23 001 33 33 007 2020 00122 00 

 

2 

 

CO-SC5780-99 

con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
905f499f1772511fca68ab7fb183f3fc0c6a1b5feab5e5bbf14022a688e671e5 

Documento generado en 26/05/2021 06:02:35 PM 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00121-00 

Demandante CARLOS ALBERTO NARVAEZ MARTINEZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor CARLOS ALBERTO NARVAEZ MARTINEZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
PESOS M/CTE ($24.713.804); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa Juan de Jesús Narváez del Municipio de Planeta Rica - Córdoba; no existe 
caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), 
numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, 
no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control 
puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación 
extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor CARLOS ALBERTO 
NARVAEZ MARTINEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
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con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00120-00 

Demandante RAFAEL ANTONIO GONZALEZ CORRALES 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor RAFAEL ANTONIO GONZALEZ CORRALES, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL UN PESOS M/CTE ($10.999.001); 
el lugar de prestación de servicios fue en la Institución Educativa Sagrado Corazón de Jesús 
del Municipio de Buenavista - Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, 
dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser 
presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto 
ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de 
caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. 
Finalmente, hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 
33 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor RAFAEL ANTONIO 
GONZALEZ CORRALES, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
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conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
df4e16e0a634558607586d846f700e26514b3c37c72bde8a4e0067554fda8530 

Documento generado en 26/05/2021 06:02:32 PM 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00119-00 

Demandante OMAR ALFONSO DIAZ GARAVITO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor OMAR ALFONSO DIAZ GARAVITO, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($4.744.069); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa Juan Pablo II del Municipio de Puerto Libertador - Córdoba; no existe caducidad 
del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, 
del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, 
no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control 
puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación 
extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor OMAR ALFONSO 
DIAZ GARAVITO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
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con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6970a050c9614e36c4e9344112db288f9d3a13b4ba7444210fbfc7182054bdaf 

Documento generado en 26/05/2021 06:02:31 PM 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00118-00 

Demandante CLAUDIO ANTONIO CONEO LLORENTE 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor CLAUDIO ANTONIO CONEO LLORENTE, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
ONCE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($11.201.298); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución Educativa 
Tomas Santo del Municipio de San Antero - Córdoba; no existe caducidad del medio de 
control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 164 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda 
podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del 
silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad 
del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar 
tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en 
cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió 
ante la Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor CLAUDIO ANTONIO 
CONEO LLORENTE, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
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con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6fcdc19888f5092343f8d44f0ff13a4a8cf43a438803d0736170677d953b65ca 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00117-00 

Demandante BERNAIS DEL SOCORRO DE HOYOS CARRASCAL 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora BERNAIS DEL SOCORRO DE HOYOS CARRASCAL, por medio de apoderado 
judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha 
incoado demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($3.412.333); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa German Gómez Peláez del Municipio de Puerto Libertador - Córdoba; no existe 
caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), 
numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, 
no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control 
puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación 
extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora BERNAIS DEL 
SOCORRO DE HOYOS CARRASCAL, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
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conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d6219488ba60ff49e0ee1471067e66aa1dc4b53da22a8ae2214a468e304292a9 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00116-00 

Demandante ALICIA SUSANA SOTO COAVAS 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora ALICIA SUSANA SOTO COAVAS, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN 
PESOS M/CTE ($5.742.621); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa Los Vidales del Municipio de Tuchin - Córdoba; no existe caducidad del medio 
de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 
164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto 
del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la 
nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a 
determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado 
en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación extrajudicial se surtió 
ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora ALICIA SUSANA 
SOTO COAVAS, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con las 
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motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
438d1a7a201e20cd1718d234a5e454f5475e7ef17836083515138e8be82cee68 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00115-00 

Demandante ALBA FARLEY BARON VASQUEZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 162 
(modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora ALBA FARLEY BARON VASQUEZ, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS M/CTE ($7.480.919); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa San José de Laguneta del Municipio de Ciénaga de Oro - Córdoba; no existe 
caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), 
numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, 
no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control 
puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación 
extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos Administrativos.       

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora ALBA FARLEY 
BARON VASQUEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad 
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con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 
señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional 
No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
demandante y la doctora KRISTEL XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 y tarjeta profesional No. 326.792 del C. S de la J 
para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00109-00 

Demandante CARLOS GUERRA BUENDIA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - OTROS 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
El señor CARLOS GUERRA BUENDIA, por medio de apoderada judicial en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – Fiduprevisora S.A. – Departamento de Córdoba – Secretaria de 
Educación Departamental, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de intereses de 
cesantías correspondientes a los años 2003 a 2011. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($1.326.353); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución 
Educativa Las Tinas del Municipio de Los Córdobas - Córdoba.; no existe caducidad del 
medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte 
accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo 
tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de 
control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la 
Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos 
Administrativos.       
  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor CARLOS GUERRA 
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BUENDIA, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora SA – Departamento de Córdoba – 
Secretaria de Educación Departamental, de conformidad con las motivaciones que 
anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la doctora IANY ELENA MARTINEZ HOYOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 50.919.673, abogada inscrita con T.P. No. 
114.511 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 
el Despacho 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00108-00 

Demandante ARIS CALDERIN FAJARDO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - OTROS 

Asunto ADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se tiene que este Despacho inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los 
requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante procedió a corregir los defectos anotados por el 
Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho se dispone a verificar si luego de realizada la 
corrección de la demanda, esta cumple con los parámetros delineados en los artículos 
162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.      
 
La señora ARIS CALDERIN FAJARDO, por medio de apoderada judicial en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – Fiduprevisora SA – Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación 
Departamental, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de intereses de cesantías 
correspondientes a los años 2003 a 2011. 
 
Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de: 
UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($1.918.092); el lugar de prestación de servicios fue en la Institución Educativa Guaimaro 
Abajo del Municipio de Los Córdobas - Córdoba.; no existe caducidad del medio de 
control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el literal d), numeral 1, del artículo 
164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos 
producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante 
solicita la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay 
lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser 
invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que señalar que la Conciliación 
extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 189 Judicial I para Asuntos Administrativos.       
  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora ARIS CALDERIN 
FAJARDO, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora SA – Departamento de Córdoba – 
Secretaria de Educación Departamental, de conformidad con las motivaciones que 
anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al  
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades 
demandadas, conforme el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a 
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 
del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como 
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta 
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la doctora IANY ELENA MARTINEZ HOYOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 50.919.673, abogada inscrita con T.P. No. 
114.511 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 
el Despacho 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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13a00a8570272565c3f370fb43c75990c373f807d9402894ee428bc499b5f23c 
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SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso ACCIÓN POPULAR 

Radicado 23.001.33.33.007.2019-00525 

Demandante CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL 
SINÚ Y SAN JORGE - CVS 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA Y OTROS 

Asunto RESUELVE SOBRE SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 
PROCESO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso por hecho 
superado, presentada por el apoderado de los demandados ELVINA MORA NAVARRO y 
JORGE LONDOÑO SIERRA, a través de correo electrónico el día 18 de febrero de 2021, 
dentro de la presente acción popular. 
 

CONSIDERA RACIONES 
 
La solicitud de terminación anticipada del proceso de la referencia, fue sustentada por el 
apoderado de los señores ELVINA MORA NAVARRO y JORGE LONDOÑO SIERRA, bajo los 
siguientes términos:  
 

“PRUEBAS SOBREVINIENTES MATERIA DE ESTA PETICION. 
 
Estando el proceso para fijar fecha y hora de la Audiencia de Pacto de Cumplimiento, la cual, fue 
solicitada por el suscrito en memorial que antecede, se hace necesario advertir a su despacho, 
sobre la suscripción del acta final de liquidación del contrato de obras celebrado por la accionante 
y el Consorcio Intercuenca Sinú, de fecha 28 de enero de 2021, que me permito anexar a este 
memorial, y que establece en su: 
 

“CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATISTA manifiesta, que, durante la ejecución del contrato, no 
surgieron situaciones que generen desequilibrio económico, creando a su favor haberes adicionales, 
por lo cual EL CONTRATISTA, renuncia a toda acción posterior, judicial, extrajudicial, que se hubiere 
intentado o pudiera intentarse contra la CVS, con ocasión al contrato de obra 028 de 2018, su 
ejecución y liquidación. 
 
Ratifica igualmente el pago total de la suma pactada en la obligación suscrita. comentarios: Se aclara 
que existe un presupuesto no ejecutado por valor de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($977.157.348), el cual corresponde a las obras que no se pudieron adelantar, debido que las 
actividades faltantes por desarrollar en el componente de adecuación de canales de drenaje 
en el Municipio de Montería, no son posible ejecutarlas,(negrillas fuera de texto) toda vez que a 
la fecha, pese a haber ejercido la CAR CVS todas las acciones administrativas e inclusive judiciales, 
tal como es una acción popular, los propietarios de predios aledaños a la zona a intervenir en el 
sector del Caño Sierra Chiquita no han permitido la continuidad de la obra; el Municipio de Montería 
no ha cumplido la medida provisional impuesta en la acción judicial tendiente a ejercer acciones 
policivas que permitan la finalización de las obras; y, además, no se ha tomado una decisión de fondo 
por parte del juez competente en la acción popular.”  

 
Al momento de la liquidación bilateral del contrato de obras, y la imposibilidad de ejecutarlo en la 
parte de la limpieza y ampliación de canales, renuncia ésta concertada entre la CAR C.V.S. y sus 
contratistas, hacen que el objeto de la presente ACCION POPULAR pierda su fundamento. 
 
CARENCIA DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 472-1998, Acciones Populares. Son los medios 
procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos. 
 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas 
a su estado anterior cuando fuere posible. 
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De lo anterior, se puede deducir, que si las circunstancias que amenazan o vulneran los derechos 
protegidos han desaparecido, desaparece también la causa que dan lugar a dicha protección. 
Siendo ello así, si en el curso del proceso desaparecen las circunstancias que amenazan o 
vulneran el derecho colectivo, no es posible ordenar su protección en la sentencia, pues tal 
decisión sería inocua y alejada de la realidad. 
 
Existen suficientes pronunciamientos del Consejo de Estado, que permiten terminar de manera 
anticipada las ACCIONES POPULARES cuando las circunstancias que le dieron origen 
desaparecen. 
 
No es procedente por lo tanto continuar con un proceso judicial cuyo motivo ha desaparecido, por 
lo que no habría lugar a una decisión de fondo. 
 
(…)” 

 
Se anexa Acta de liquidación del Contrato No. 028 de 2018, cuyo objeto fue el 
“MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA MITIGACIÓN DE 
INUNDACIONES EN LA CUENCA DEL RIO SINU DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”, 
por un valor de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($24.918.094.564); 
celebrado entre la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y 
DEL SAN JORGE – CVS y el CONSORGIO RIO SINU; documento con fecha 28 de enero de 
2021. 
 
Ahora bien, para el caso que ocupa la atención del Despacho, los derechos colectivos que se 
encuentran en juego según la percepción de la entidad demandante son; el goce de un 
ambiente sano, la moralidad administrativa, la existencia del equilibrio ecológico, el manejo y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución, al goce del espacio público, la utilización y defensa 
de los bienes de uso público, la defensa del patrimonio público y la seguridad y salubridad 
públicas. 
 
Es importante señalar que el articulo 9° de la Ley 472 de 1998 “Por la cual se desarrolla el 
artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones”; establece expresamente en su artículo 
9°: 
 

“Artículo 9º.- Procedencia de las Acciones Populares. Las acciones populares proceden 
contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que hayan violado 
o amenacen violar los derechos e intereses colectivos.” 

 
En tal sentido, se debe tener especial cuidado en las causas que llevaron a la liquidación del 
Contrato No. 028 de 2018, sin que se ejecutara el monto total contratado y se prescindiera de 
la ejecución de determinadas obras y si, el actuar temerario de los accionados sigue 
amenazando los derechos colectivos arriba señalados o ha llevado a que se consume una 
violación permanente de estos.  
 
Se debe recordar que la necesidad del contrato No. 028 de 2018, fue justificada en los 
siguientes términos: 
 

“Por otro lado, dado que el municipio de Montería drena las aguas lluvias y de escorrentía hacia 

una red de canales y que dichos canales se encuentran en mal estado y además, presentan gran 
cantidad de sedimentos y basuras en su interior, se crean en algunos tramos condiciones sépticas 
con sus consecuentes malos olores, cría de vectores y trasmisión de enfermedades. Se observa 
también en los canales la presencia de vegetación en cerca del 42% de su longitud. 
 
(…)” 

 
De tal modo que, los comentarios consignados en la cláusula primera acta de liquidación del 
contrato No. 028 de 2018; al indicarse que “…los propietarios de predios aledaños a la zona a 
intervenir en el sector del Caño Sierra Chiquita no han permitido la continuidad de la obra; el 
Municipio de Montería no ha cumplido la medida provisional impuesta en la acción judicial 
tendiente a ejercer acciones policivas que permitan la finalización de las obras; y, además, no 
se ha tomado una decisión de fondo por parte del juez competente en la acción popular; 
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indican que en ningún momento ha cesado la posible vulneración a los derechos colectivos “al 
goce de un ambiente sano, la moralidad administrativa, la existencia del equilibrio ecológico, 
el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, al goce del espacio público, la 
utilización y defensa de los bienes de uso público, la defensa del patrimonio público y la 
seguridad y salubridad públicas”; y que por el contrario, ha prosperado el afán temerario de 
los propietarios de los predios aledaños al canal objeto de intervención. Dejando latente el 
riesgo de que, en épocas de lluvia las aguas de escorrentía que se drenan a través de estos, 
se sigan represando, generando problemas de salubridad en determinados sectores del casco 
urbano del Municipio de Montería. 
 
De tal modo que, para este Despacho no existe la mencionada carencia actual de objeto por 
hecho superado que alega el apoderado de los señores ELVINA MORA NAVARRO y JORGE 
LONDOÑO SIERRA; máxime cuando la misma Ley 472 de 1998, ha establecido poderes 
correctivos y sancionatorios al Juez de la acción popular respecto a las personas naturales o 
jurídicas que causen afectación a los derechos e intereses colectivos; como se cita a 
continuación:  
 

Artículo 34º.- Sentencia. Vencido el término para alegar, el juez dispondrá de veinte (20) días 
para proferir sentencia. La sentencia que acoja las pretensiones del demandante de una acción 
popular podrá contener una orden de hacer o de no hacer, condenar al pago de perjuicios cuando 
se haya causado daño a un derecho o interés colectivo en favor de la entidad pública no culpable 
que los tenga a su cargo, y exigir la realización de conductas necesarias para volver las cosas al 
estado anterior a la vulneración del derecho o del interés colectivo, cuando fuere físicamente 
posible. La orden de hacer o de no hacer definirá de manera precisa la conducta a cumplir con el 
fin de proteger el derecho o el interés colectivo amenazado o vulnerado y de prevenir que se 
vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para acceder a las pretensiones 
del demandante. Igualmente fijará el monto del incentivo para el actor popular. 
 
La condena al pago de los perjuicios se hará "in genere" y se liquidará en el incidente previsto en 
el artículo 307 del C.P.C.; en tanto, se les dará cumplimiento a las órdenes y demás condenas. 
Al término del incidente se adicionará la sentencia con la determinación de la correspondiente 
condena incluyéndose la del incentivo adicional en favor del actor. 
 
En caso de daño a los recursos naturales el juez procurará asegurar la restauración del área 
afectada destinando para ello una parte de la indemnización. 
 
En la sentencia el juez señalará un plazo prudencia, de acuerdo con el alcance de sus 
determinaciones, dentro del cual deberá iniciarse el cumplimiento de la providencia y 
posteriormente culminará su ejecución. En dicho término el juez conservará la competencia para 
tomar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia de conformidad con las normas 
contenidas en el Código de Procedimiento Civil y podrá conformar un comité para la verificación 
del cumplimiento de la sentencia en el cual participarán además del juez, las partes, la entidad 
pública encargada de velar por el derecho o interés colectivo, el Ministerio Público y una 
organización no gubernamental con actividades en el objeto del fallo. 
 
También comunicará a las entidades o autoridades administrativas para que, en lo que sea de su 
competencia, colaboren en orden a obtener el cumplimiento del fallo. (Subrayado Declarado 
Exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-215 de 1999). 

 
Conforme con lo expuesto, este juzgado negará la solicitud de terminación anticipada por 
hecho superado de la acción popular de la referencia, presentada por el apoderado de los 
señores ELVINA MORA NAVARRO y JORGE LONDOÑO SIERRA.  
 
En virtud de lo expuesto se, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación anticipada por hecho superado de la acción 
popular de la referencia, presentada por el apoderado de los señores ELVINA MORA 
NAVARRO y JORGE LONDOÑO SIERRA; conforme a las motivaciones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 23.001.33.33.007.2019-00164 

Demandante YENIS MARÍA HERNÁNDEZ COGOLLO Y OTROS  

Demandado E.S.E. CAMU SANTA TERESITA DE LORICA Y E.S.E. HOSPITAL 
SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA   

Asunto CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 
Procede el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación, presentado 
dentro del término legal1 en contra del auto de fecha 7 de septiembre de 2020, notificado en 
estado de fecha 8 de septiembre de 2020, por el apoderado de la entidad demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Establece el artículo 243 de del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo lo siguiente:  

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y 
de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por 
los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables 
cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil.” (Negrillas del 
Despacho). 

 
En este caso se ha presentado recurso de apelación contra el auto de fecha 7 de septiembre 
de 2020, por medio del cual se negó el llamamiento en garantía presentado por el apoderado 
de la E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA, en contra de LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
Por su parte, el artículo 243 de del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y decisión del 
recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
 
(…) 
 

                                            
1 A través de correo electrónico el día 11 de septiembre de 2020. 
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2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes ante el juez que lo profirió. De la sustentación se dará traslado por 
Secretaría a los demás sujetos procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo 
ordene. Si ambas partes apelaron los términos serán comunes. El juez concederá el recurso en 
caso de que sea procedente y haya sido sustentado. 
 
(…)” 

 
Siendo como lo indican las normas citadas, procedente el recurso de apelación en el presente 
caso y habiéndose presentado dentro del término legal, se procederá por este Despacho a 
conceder el mismo. 
 
En virtud de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA, en contra del auto 
de fecha 7 de septiembre de 2020, de conformidad a los motivos expuestos en el presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba, a fin 
de que se surta la alzada.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23.001.33.33.007.2019-0010500 

Demandante ELECTRICARIBE S.A. 

Demandado SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Asunto ADMITE  

 
Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha veinticuatro (24) 

de febrero de 2020, ésta Unidad Judicial dispuso requerir a la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios para con destino al presente proceso, informara cuál habría sido la 

fecha en la cual fue notificado a Electricaribe S.A. de la Resolución No. SSPD-

20178000007015 del 2017-03-21, expediente No. 2015820420103012E, por medio de la 

cual se resuelve un recurso de reposición y decide confirmar en todas sus partes la 

Resolución SSPD No. 20168200178845 del 2016-08-17, por medio de la cual se sancionó 

en la modalidad de multa a la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P.  

 

En cumplimiento de lo anterior se tiene, que por Secretaria se surtió con el requerimiento 

ordenado por el Despacho a la mencionada entidad, entidad que no cumplió con dicha 

solicitud, por lo que se dispuso requerir por segunda vez mediante auto de fecha dieciocho 

(18) de febrero de 2021.  

 

Finalmente se tiene que a través de la dirección de correo electrónico de este Despacho la 

entidad requerida allegó las pruebas solicitadas, por lo que una vez analizadas las mismas, 

así como también la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 

para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 

territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el artículo 

157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los  

asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de trescientos 

(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el presente 

asunto donde la pretensión mayor se estimó en la suma de trece millones 

setecientos ochenta y nueve mil ochenta pesos ($13.789.080), lo que a todas luces 

no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el artículo aludido en precedencia.  

 
 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 8, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho en los casos donde verse imposición de sanciones, 

la competencia se determinará por el lugar donde se realizó el acto o el hecho que 

dio origen a la sanción, para lo cual se constata que el hecho producto de la sanción 

se produjo en el Municipio de Chinú - Córdoba. 

 

 No existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de estatuido 

en el literal d), numeral 2, del artículo 164 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que señala: “Cuando se pretenda 
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la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 

caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”.  

 
En el asunto que nos ocupa, se tiene que la parte demandante pretende que se 

declare la nulidad del Artículo 1° de la Resolución No. SSPD-20168200178845 del 

17 de agosto de 2016, por medio de la cual se le impone sanción a la Electricaribe 

S.A. por parte de la entidad demandada y la nulidad de la Resolución No. SSPD-

20178000007015 del 21 de marzo de 2017, por medio de la cual se confirma la 

sanción impuesta mediante la Resolución No. SSPD-20168200178845 del 17 de 

agosto de 2016, notificada el día 10 de agosto de 2018, es por ello que la 

oportunidad procesal para demandar, la cual es de (4) meses contados a partir del 

día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, es decir que el termino de caducidad vencía el día 13 de diciembre 

de 2018. Sin embargo, se tiene que la parte actora presentó solicitud de conciliación 

ante la Procuraduría 124 Judicial II para asuntos Administrativos, faltándole tres (3) 

días para que feneciera la oportunidad de presentación de la demanda, esto fue el 

10 de diciembre de 2018, lo que en efecto suspendió el término de caducidad, 

reanudándose el mismo el 01 de marzo de 2019, fecha en la cual fue expedida la 

constancia de que trata el artículo 2, de la Ley 640 de 2001 (ver folio 37), y la 

demanda fue presentada el 01 de marzo de 2019, es decir dentro del término 

establecido por la norma.  

 La Conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 124 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, como consta a folio 49 del expediente. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la Empresa ELECTRICARIBE 

S.A. E.S.P., contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, 

de conformidad con las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, 

conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se le advierte a la entidad demanda que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

SEXTO: CORRER TRASLADO a la entidad demanda, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días 

de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de conformidad con 

lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021. 

SÉPTIMO: Téngase al doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047, abogado inscrito con T.P. No. 301.673 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante para los fines 

conferidos en el poder que se allega con la corrección de la demanda.  

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 23.001.33.33.007.2018-00477 

Demandante MARÍA DEL ROSARIO PÉREZ RUIZ Y OTROS  

Demandado DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, MUNICIPIO DE SAHAGÚN, 
CLÍNICA SAHAGÚN I.P.S.-S.A. Y COMFACOR E.P.S.-S   

Asunto RECHAZA REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto 
por el apoderado de la CLÍNICA SAHAGÚN I.P.S.-S.A., radicado en la Secretaría del 
Despacho el día 12 de febrero de 2020, en contra del auto de fecha 6 de febrero de 2020, 
notificado en estado de fecha 7 de febrero de 2020; previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Establece el artículo 243 de del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo lo siguiente:  

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y 
de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por 
los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser 
interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables 
cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se 
refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil.” (Negrillas del 
Despacho). 

 
En este caso se presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 
6 de febrero de 2020, por medio del cual se negaron los llamamientos en garantía formulados 
por el apoderado la CLÍNICA SAHAGÚN I.P.S. - S.A., en contra de La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros y en contra del doctor DIEGO ROBERTO BELLOJIN MARTÍNEZ. 
 
Para el Despacho es claro que auto atacado es susceptible del recurso de apelación, conforme 
a lo indicado en el numeral 7º de la citada norma, en donde se señala que el auto que niega 
la intervención de terceros, como es el caso de los llamados en garantía, es controvertible a 
través del recurso de apelación. La calidad de terceros procesales que ostentan los llamados 
en garantía ha sido reconocida por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera, en providencia de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil 
diez (2010), con ponencia de la Magistrada RUTH STELLA CORREA PALACIO, en la que se 
indicó lo siguiente: 
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“El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la existencia de un 
derecho legal o contractual, que vincula a llamante y llamado y permite traer a éste como tercero, 
para que haga parte de un proceso, con el propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. Se trata de una relación de carácter 
sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal que lo cita y según la cual aquél 
debe responder por la obligación que surja en virtud de una eventual condena en contra del 
llamante. El objeto del llamamiento en garantía lo es “que el tercero llamado en garantía se 
convierta en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa 
acerca de las relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a rembolsar, y al 
igual del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 
defenderse de la obligación legal de saneamiento.” 

  
Bajo dichos argumentos encuentra el Despacho que es procedente el recurso de apelación 
impetrado contra la mencionada decisión, el cual deberá concederse en el efecto devolutivo 
dado que se encuentra dentro de las excepciones señaladas en el inciso final del artículo 
citado. 
 
Por otra parte, debe traerse a colación lo normado en el artículo 242 del CPACA, donde se 
indica sobre la procedencia de la reposición, lo siguiente: 
 

“Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. 
 
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Civil.” 

 
Siendo como ya se indicó, procedente el recurso de apelación en el presente caso, se torna 
improcedente el recurso de reposición presentado como principal contra el auto de fecha 6 de 
febrero de 2020, por lo que se procederá de conformidad con la citada norma. 
 
En virtud de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de reposición presentado por el apoderado 
de la CLÍNICA SAHAGÚN I.P.S.-S.A., en contra del auto de fecha 6 de febrero de 2020, de 
conformidad a los motivos expuestos en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Concédase en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la CLÍNICA SAHAGÚN I.P.S.-S.A., en contra del auto de fecha 6 de febrero de 
2020, de conformidad a los motivos expuestos en el presente proveído. 
 
TERCERO: Por Secretaría, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba, a fin 
de que se surta la alzada.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 23-001-33-33-007-2014-00020 

Demandante ALEXANDER ACEVEDO TOLOZA Y MARÍA EUFEMIA TOLOZA 
CASADIEGO 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

Asunto CONCEDE APELACIÓN DE SENTENCIA   

 
 
En el presente asunto se profirió sentencia condenatoria en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL por ser administrativamente responsable 
de los perjuicios morales y materiales causados al demandante, con ocasión de las lesiones 
que padece, como consecuencia del disparo de arma de fuego en región sacra y pélvico 
abdominal, recibido el día catorce (14) de diciembre de 2011, que le fue propinado por el 
Soldado Profesional JUAN PABLO CASTAÑO PACHÓN. 
 
De esta manera, tenemos que la entidad demandada, presentó recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 27 de mayo del 2020 que se encuentra cargado en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
.aspx  
 
Ahora habiendo sido la sentencia de carácter condenatorio, esta Unidad Judicial, sería del 
caso proceder a citar a las partes a la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4, del 
artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, el 25 de enero del presente año, fue 
sancionada la Ley 2080 de 2021 por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, derogándose de manera expresa el inciso 
4 del artículo 192. 
 
Por otro lado, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 modifica el artículo 247 del CPACA, 
disponiendo en su numeral 2º que: Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez 
o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de 
resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 
 
En el presente asunto ninguna de las partes ha solicitado la realización de audiencia de 
conciliación ni ha presentado fórmula conciliatoria, por lo no es necesaria la realización de la 
audiencia de conciliación. 
 
 
Por lo que habiéndose presentado y sustentado por la demanda dentro del término legal el 
recurso de apelación contra la sentencia del 27 de mayo del 2020, se procederá a su 
consecución de conformidad con el numeral 3º del artículo 247 del CPACA. 
 
 En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
entidad demandada, contra la sentencia del 27 de mayo del 2020, ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Córdoba conforme a lo señalado en precedencia. 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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SEGUNDO: Por secretaría remítase el expedite al Tribunal Administrativo de Córdoba, a fin 
de que se surta el trámite establecido para la segunda instancia en la ley 1437 de 2011 
modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021.      
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA  

Radicado 23-001-33-33-007-2014-00435 

Demandante NUBIA CENITH CONDE OZUNA 

Demandado MUNICIPIO DE CERETÉ – INSTITUTO MUNICIPAL DE 
TRANSPORTE Y TRANSITO DE CERETÉ 

Asunto CONCEDE APELACIÓN DE SENTENCIA   

 
Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la entidad demandada a través de correo electrónico recibido el día 21 de abril 
de 2021, en contra de la sentencia de 26 de marzo de 2021, notificada en fecha 7 de abril de 
2021, previas las siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Establece el artículo 243 de del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que “Son apelables las 

sentencias de primera instancia…” 
 
Señala el artículo 247 de del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, lo siguiente: 
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra 
este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 
conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por 
el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
 
4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite 
en segunda instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado por los demás intervinientes. 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación 
de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 
no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de 
ejecutoria del auto que admite el recurso. 
 
6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de 
que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 
7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver 
el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento.” 

 
La norma anterior se debe interpretar en armonía con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, que señala lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
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Artículo 205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las 
providencias se someterá a las siguientes reglas: 
 
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital registrado y para su 
envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje. 
 
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario 
hará constar este hecho en el expediente. 
 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para consulta 
permanente en línea por cualquier interesado.” (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

 
Conforme con lo anterior y siendo que la sentencia de fecha 26 de marzo de 2021, fue 
notificada a través de correo electrónico a las partes el día 7 de abril de 2021; es claro que los 
2 días que contempla el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, corrieron entre los días 8 y 9 de 
abril de 2021, y sucesivamente corrieron los 10 días para presentar el recurso de apelación 
contemplados por el artículo 247 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, entre los días 12 y 23 de abril de 2021. Siendo claro que se presentó dentro del 
término legal el recurso de apelación por apoderado de la parte demandante, dado que se 
allegó el día 21 de abril de 2021.      
 
Establecidas la procedencia y la oportunidad en la presentación del recurso, y siendo que las 
partes no presentaron solicitud de conciliación previa conforme a lo previsto en el numeral 2 
del artículo 247 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; 
procederá el Despacho a la concesión del recurso en el efecto suspensivo, de acuerdo a lo 
señalado en el parágrafo 1° del artículo 243 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
62 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la entidad demandada a través de correo electrónico recibido el día 21 de abril 
de 2021, en contra de la sentencia de 26 de marzo de 2021, notificada en fecha 7 de abril de 
2021; conforme a lo señalado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba, a fin 
de que se surta el trámite establecido para la segunda instancia en la ley 1437 de 2011 
modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021.      
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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